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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno,-son obli- 
galorias; para cada capital de provincia desde que se publica 
dicialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
■leinás pueblos' de la inisnia provincia. (Lsy de 3 de Noviem- 
üfe de Í^ol. . _

Las leyes, órdenes, v anuncios que se nnnden publicar 
en los Boíetínea oficinlss, se bau de remitir por todas las 
auteridades al G obernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores ile los mencionados periódicos. 
Refill óvdenes-^ de-'i de ^.hrü y 9 de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.* Leyes, Rea-l«g-d-ecretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excnios. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Adminisíraeion 
pública.

2,‘ Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia,

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .® Los anuncios ofteiaies, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL UE LA GACETA.

PRKSIDEN.CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. Í

----------------------------------------

S. M. la Rema nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante
salud. •

MaAiTid 28 de Marza de 1865,
®3¿r.TftT'JEKí5S5íSB^iíSHt3nfeSKE3K,SS3feE5Í3!E!SEéS23'.S!Z2BEfci3’

SECCION SEGUNDA,

JVúm. 910,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. _

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular,

Estadística de animales 
dañinos é insectos per
judiciales á la agricul
tura.

Entre ¡os niales que 
afligen á la agricultura, 
no es seguraraenle el me
nor el que causan ¡o:^ 
animales dañinos y ¡os 
insectos pi^rásilos, que 
viviendo á expensas de 
las plantas, absorben sus 
jugos ó hacen que se 

extravasen con sus con
tinuas picaduras, perju
dicando de tal manera a 
la producción, qu inutih' 
zan completamente en 
muchos casos los afano
sos esfuerzos éeHabrador# 
Los daños originados son 
tan conocidos, que no 
hay nec sidad ninguna 
de encan cerlos; pero no 
sucede lo mismo desgra* 
ciadamente con las cau
sas que algiu^as veces se 
aúnan y obran de mane
ra que sus efectos traen 
consigo perjuicios incal
culables. A la Estadística 
corresponde poner en 
relieve estos daños é in
vestigar las causas que 
los producen, para que 
la Administración las es
tudie, las examine y pue
da aplicar el remedio 
más eficaz,

Los trabajos de la jun
ta general que tiene asa 
cargo este importante ra
mo de la Admiriistracion 
pública, se dirigen hoy 
por este amino, habien
do dispuesto formar la 
estadística de los anima- 

Í les dañinos é insectos 

perjudiciales; pero serían 
vanos sus esfuerzos si 
todos los que han de to
mar parte en esta ppera- 
eion, no ayudasen con ia 
eficacia necesaria para 
qv e resulte tan bien aca
bada como es de desear.

No son las autoridades 
municipales las que mé- 
nos han de coadyuvar a j 
este trabajo; y para uní- ? 
formar la marcha de la j 
Operación, obviar dificul
tades y marcar los plazos 
en que ha de veriflearse, 
creo oportuno dictar las 
disposiciones siguientes:

1.® Los Alcaldes de 
los pueblos de esta pro
vincia, dispondrán tan 
pronto como reciban esta 
circular, ia formación de 
un estado que se ajuste 
exactamenie al modelo; 
que va á continuación.

2? Al efecto se exa
minarán todos los antece
dentes que haya sobre 
este asunto en las secre
tarías de los ayuntamien
tos respectivos y se re- 
cojerán noticias de los 
cazadores de animales 
dañinos, de los guardas 

y de cuantas personas 
puedan suministrarías.

3? gualmente se exa
minarán las cuentas mu-
nicipales para expresar 
exactamente oué canti-
dados se abonaron por 
este concepto en el año 
de 1864 y se señalarán 
con la misma exactitud, 
las que se hubiesen con
signado en los presU’' 
puestos del año económi
co de 1863 ál804.

4.^ Sin embargo de 
que el estado solamente 

i se ha de referir à los ani- 
¡ males dañinos que se ha- 
j yan muerto por los ca- 
‘ zadores, en las trampas 
i ó de cualquier otro mo- 
' do durante el año próxi- 
1 mo pasado, se expresará 
por nota qué otros, re
putados tambien como 

¡ perjudiciales, se conocen 
1 en el distrito municipal, 
comprendiendo como ta
les á las aves de rapiña, 

j 5? Tambien se ex- 
s presará por medio deno- 
i tas ó en los oficios de re- 
j misión de tos estados, si 
1 en el término jurisdiccio- 
! nal del ayuntamiento á
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que aquellos correspon
dan, se han conocido en 
alguna época plagas de 
insectos, cuáles eran es
tos, qué medios se em
plearon para su extermi
nio, cantidades invertidas

! 1 !
en este objeto, de quéj dias. obrando en esteGo-
fondos se pagaron y cuál bierno de provincia, den- 
era el año del presupues- tro de dicho plazo, los 
loá que correspondían, estados á que se refiere. 

, 6.“ Es e servicio ha Espero que todos los 
¡de quedar ejecutado en Alcaldes, comprendiendo 
'el término fijo de docei toda la importancia de

6." Es‘e servicio ha
1

este servicio, cootribui- 
rád con el celo que tan
to les distingue à su me
jor resultado. -

Valladolid 16 de Mar
zo de 1868.=:José de 
Lafuente Alcántara,

PROVINCIA DE VALLADOLID. PARTIDO JUDICIAL DE........... AYUNTAMIENTO DE...........

ESTADO expresivo del número de animales dañinos que se mataron en el término jurisdiccional de este 
ayuntamiento en el año de 1864, de las cantidades satisfechas por premio á los matadores 
en el mismo año y de las.consignadas con igual objeto en elecooómico de 1863 á 1864.

Cantidades satisfechas en 1864 á los matadores de ani
males dañinos, de fondos.Número de animales dañinos muertos en el año de 1864

Lobos. Lobas.
Lobas 
preña
das.

Lobeznos Zorros. Zorras.
Gardu

ñas,

Gatos

montese.s
Tejones. i Túrones,

Munici

pales.

Provin

ciales.

del Es- 
\ tado.

de parti

culares.

j ^Cantidades
1 (consignadas
i TOTAL.^conigual ob- 

?jeto enel año 
fceconómicode 

1863 á 1864.

S5tS9B3BnBB8R

2Vííí?i. 926.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Policía Uriana.

ALINEACIONES.

Habiendose acordado por la muni
cipalidad de la Nava del Rey plan
tear el proyecto relativo á la apertura 
de una calle, que desdela del Monte, 
debe dirig-ir á la estación del ferro
carril, he dispuesto ammciarío al pú
blico, para que en el término de 20 
dias, contados desde la fecha del pre. 
sente número del Paletín OJlcíál 
dirijan á este gobierno de provincia 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente, las personas que se 
consideren perjudicadas con aque
llas, pudiendo enterarse ai efecto en 
esta secretaría, del plano formado 
por el arquitecto de distrito, y exa
minado por la junta consultiva de 
policía urbana .

Valladolid 22 de Marzo de 1865.
—El Gobernador, José de la Fuente 
Alcántara.

A^m. 904.

CIRCULAR

Encargando la busca y captura 
de doña Felisa Perez y D. García 
Arco y Azponte.

En la tarde del 11 del actual se 
lía fugado de su casa dona Felisa 
Perez de estado casada y vecina de 
Arévalo, en union de D. García Ar
ce Azponte, natural y vecino de 
Cáceres de 21 años de edad; en su 
consecuencia encargo muy encare
cidamente. á los Sres.. Alcaldes, 
Guardia Civil, empleados de vigi
lancia y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las más efica
ces diligencias para la busca y cap
tura de dichas personas, cuyas siíñas 
se espresan á continuación: en caso 
de ser halladas, laspondránami dis
posición,

Valladolid 14 de Marzo de 1865. 
El Gobernador, José de Lafuente 
Alcántara.

Señas de doña Felisa Uarda.

xMorena clara; bien parecida, con 
tres lunares pequeños, uno en la 
parte superior del labio tambien su
perior y los otros debajo de la boca: 
Vá sin cédula de vecindad y de te
nería, será fechada en Cáceres en el 
año anterior.

Las del raptor son las siguientes: 
estatura más que regular, bastante 
moreno, mano grande y con cica
trices en la parte superior de ellas.

A^^w. 919.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Participan la busca y captura de 
Inés Murcia de estado ca ada y. 
vecina del pueblo de Benafarces.
Habiéndose fugado de la compa

ñía de su marido Inés Murcia, veci
na del pueblo de Benafarces en esta 
provincia y cuyas señas se espresa- 
rán acontinuacion, encargo á los 
Señores Alcaldes destacamentos de 
la Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
á las busca y captura delà citada 
Inés consorte de José Vergara, y 
hallada que sea, se pondrá á mi 
disposición en la cárcel pública de 
esta Capital.

Valladolid 20 de Marzo de 1865. 
. —José de La Fuente Alcántara.

Señas.

i Edad 35 años,
Í Estatura' alta, robusta con un lo
banillo en la cabeza; viste pañuelo 
al cuelo de lana color azul, con fe- 

' nefas claras, jubón negro de estame
ña, mangas^anchas, manteo indiana 
claro, mandil deidem oscuro, medias 
blancas, zapatos de paño negro ata- 

. dos al piecon hiladilos negros: ade- 
■ más lleva del manteo de percal, un 
j zagalejo pajizo nuevo con picos en- 
5 carnudos, y una sayaguesa con su 
i nombre bordado en la misma.

Mm. 902.

OBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO. 

iVeffociado de Oria Caballar.

PARADAS PUBLICAS.

En uso de ias atribu
ciones que se me confie
ren por la Real orden 
circular de 15 de Abril 
de 1849; v en vista de 
los expedientes instrui
dos a! efecto, he autori
zado á los sujetos que 
a continuación se expre
san, para que en el pre
sente año puedan abrirías 
en los puntos que se de
signan, sujetándose en 
el servicio à lo prescrito 
en los Reglamentos dcl 
ramo.

Valladolid 14 de Mar
zo de 18(»5.--E1 Gober
nador, José de Lafuento 
Alcántara.
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Parada de D. Valentin Diez, establecida en Fuentelapiedra. 

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

ALZADA.

NOMBRES. CAPA Y SUS VARIEDADES. EDAD. cuar
tas. dedos.

SEÑAS ACCIDENTALES. RAZA,

Mayordomo. . . Castaño oscurozaino. . . . . . . . 8 7 7 > Norte.

Granadino. . Tordo Claro, Mosqueado el cuello y cara, lu
nares en las cuartillas de las estremidades 

anteriores...................... 13 7 6 Hierro: una asa con una raya ho
rizontal que la cruza.. . . Mediodía»

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.
Manchego. . . Negro morcillo. Castaño alrededor de losojos, 

boci-bragui-lavado,. 15 7 2 . ' >
>

Pajarito. . . . Negro peceño, castaño al rededor de los ojos, 
bebe en negro, vientre claro. , .... 10 7 » »

Parada de D. Niceto Moyano, establecida en Muriel.
SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Sultán. ... Castaño oscuro, zaino..................................... 12 7 6 Hierro: una B y E unidas y en
su parte superior un semicír
culo formando cruz. . . .Norte.

Noble.. . . . Negro morcillo, lucero corrido, blanco entre 
ollares, bebe de los dos, calzado de la dere
cha é izquierdo regular............................... 8 7 6 Hierro: un corazon. . . . Mediodía.

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.
Navarro. . . . Negro morcillo, castaño al rededor de los ojos, •

vientre, axilas y bragadas blancas. . . 13 7 > »
Torrero. . . • Negro peceño, bozo, vientre, axilas y braga

das, blanco sucio.... 14 7 2 *

Parada de D. Policarpo Granja, establecida en Mayorga.
SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Lucero. . . Castaño, estrella, calzado con armiños de la 
mano y pie izquierdo................................... 13 7 8 Hierro: una H.Norte.

Muley.. . .. Negro peceño ito. .......................................... 9 7 5 Hierro: una F. y C. ligadas. . Id.

RESEÑAS DE LOS GARAÑONES.
Arrogante. . . Negro, peceño, bebe en negro, castaño al re

dedor de los ojos y superior del bozo: blan
co sucio vientre y bragadas......................... 4 7 6 » •

Gallardo. . . . Negro morcillo, boei-blanco, castaño al rede^ 
dor dedos ojos; bebe en negro. .... 6 7 3 , » »

. Parada de D. Julian Velasco, establecida en Zaratan

SEÑAS DE LOS CABALLOS.
Brillante. . . • Castaño oscuro, lucero, blanco entre ollares,

dos-albo.......................................................... 11

Cordobés. . . . Negro, peceño, lucero, calzado del derecho,
lunares blancos en la grupa........................ 8

8 1 Hierro: un círculocon dos rayas Mediodía,
verticales..................................

7 4 » Norte.

RESEÑAS DE LOS GARAÑONES.
Manchego. . . Negro morcillo, blanco embozo; axilas, vien

tre y bragadas entrepelado. 11 6 11
Bizarro. . . . Negro morcillo, bebe en negro; bozo, pecho 

y vientre blanco. ........ 8 7 3

Valladolid 5 deMarzo de 1865.—Santiago Prol Cob.—V.* B.* Guzmán.
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SECCION TEUCERA.

JVúm. 925.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

-Disiriéode VedladoUd.

El día 9 de AbíSlpróximo y desde 
las once de,su mañana en adelante 
tendrá lugarzen. las casas consisto
riales de la Villa de Rueda y bajo 
la presidencia de su Alcalde consti
tucional, la subasta para enagenar 
33 olmos que se hallan en el cami
no de Medina y Tord ísillas, sirvien
do tipo la cantidad do 1,202 reales 
en que se han tasado.

El expediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de girar la j 
subasta, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de aquel muni
cipio.

Valladolid 21 Marzo de 1865.—
P. 0.—El P. A. E., Vicente 

Adaiia.

SECCiOM ■ CUARTA.

Núm. 921.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Recordando á algunos Alcaldes el 
envío de los estados 'sobre tras
portes terrestres.

Los Alcaldes de los pueblos ano
tados á continuación no han remiti- 
tido todavía á esteGobierno epro- 
vincia los estados sobre trasportes 
terrestres, con las modificaciones é 
inclusiones ordenadas en la circular 
de 11 de Enero último, que se pu
blicó en los Boletines oficiales nú
meros 115, 116 y 117. Recuerdo, 
pues, á las Autoridades municipales 
que están en descubierto, el cum
plimiento de esto servicio que han 
de desempeñar, con la exactitud 
racoméndada cu aquella circular y 
teniendo muy presentes sus preven
ciones, en el término improrogable 
de seis dias, en la inteligpnnia; dev 
que si así no lo hacen, incurrirán en 
la multa de 200 reales de irremisible 
exacción,, sin perjuicio de mandar 
comisionados que pas^m á recoger 
los estados.—Valladolid 17 de Mar
zo de 1865.— José de Lafuente Al
cántara. .

Medina del Campo 
Palacios de Campos 
ViUaespér

Villagarcía do Campos 
San Cebrián de Mazote 
Villalbarba.
Castronuño
Villafranca de Duero 
Hornillos
Matapozuelos 
Mojados
Là Pedraja del Portillo 
Viana de Cega 
Curiel
Quit anilla de arriba 
Marzales 
Olivares
Géria
Cuenca de Campos 
Melgar de abajo 
Villabarúz de Campos.

Núr/í. 912-,

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda ^uMica de la ^ro- 
rincia de Valladolid.

Téniéndo entendido que en algu
nas localidades de esta provincia 
las yuntas dn labor no han sido 
comprendidas en los Amiliaramien- 
tos de la propiedad pecuaria, y dis
puesto por varias disposiciones, y 
últimamente por la de 23 de Marzo 
de 1863 que espresadas yuntas de
ben ser incluidas en aquellos: con el 
fin de que esto tenga efecto, se ins 
serta á continuación dicha disposi
ción, advirtiendo que. los productos 
con que deben figurar aquéllas son 
los señalados al ganado que se des
tina á uso propio.

Valladolid 16 de Marzo dm 1865. 
■—Justo González Romero,

J)is^osicic'nd'i^ese cita en la dreu' 
lar anterior.

«Dirección general de Contribu
ciones.—Por el Ministerio de Ha
cienda se ha pasa,do á esta Dirección 
general la instancia que le ha ele
vado la sociedad Valenciana de 
agricultura en que solicita que se 
denlas órdenes oportunas para que 

■cesé de-exigirsé á los poseedores ds 
una ó dos yuntas de labor la contri
bución de ganadería que su les vie
ne exigiendo, puesto que les exime 
de ella el artículo 125 del regla
mento general: de Estadística. Al 
propio tiempo piden que se derogue 
el artículo 124 del mismo Regla
mento, como contrario á lo dispues
to en el Real Decreto en que se es
tableció la CóJitribucion de .ganade
ría y se sujete á ella, solo á los ga
nados que no sean de labor ó acar
reo. Dichos artículos como todos los 
demás del mismo Reglamento, se 
dictaron en la inteligencia de que 
las evaluaciones de la riqueza se 
harían parqeiarianveníe; esto es 

apreciándose las utilidades imponi
bles de cada contribuyente con abs
tracción de los demás. Para ello se 
mandó por el artículo 52 y siguien
te que se estableciera un Comisio
nado de Estadística parti cada parti; 
do judicial del Reino, quien con 
los peritos necesarios, y sojetándose 
árlas Regla,s que el mismo regla
mento contiene, debía formar el ca
tastro de la riqueza de cada pueblo, 
el cual debiá ser la espresion de la 
evaluación parcelaria de cada con
tribuyente del mismo. Si las opera
ciones evaluatoria-í en que se ha 
ocupado esa Administración como 
todas las del Reino se hubieran he
cho en la forma antes espresada, no 
hubiera podido Ocúrrirse el caso 
contra el que reclama la Sociedad 
Valenciana de Agricultura, puesto 
que al formar la cuenta de los gas
tos y productos delà labor de las 
tierras de aquellos contribuyentes 
que la esplotasen por cuentapropia, 
no se les habría abonado en ellas 
lós gastos de arado y acarreo de los 
frutos hechos con yuntas d e su pro
piedad; pues se las consideraría co
mo uno de los instrumentos de la 
labranza, abonándoseles únicamen
te el interés que correspondiera al 
Capital que rep esentasen dichas 
yuntas, Pero considerando: 1.“ que 
no se han establecido los comisiona
dos de Estadística en los partidos 
judiciales de que trata el mencio-' 
nado artículo 52: 2.” que con objeto 
de averiguar la riqueza sobre que 
habían de imponerse los cupos mu
nicipales de la contribución territo
rial, se han establecido bases más 
amplias, fijándoso tipos evaluatoíios 
generales para cada cultivo, sin dis
tinguir aquellos que hacían los due
ños de los terrenos á los colonos con 
ganados propios, ó deles que lo ^qn- 
cutaban con agenos, por los que de • 
bian pagar su arquiler: 3.° que se. 
ha considerado á unos y otros co 
mo si ejecutasen las labores con 
yuntas alquiladas, y en la cuenta de 
gastos de la labor se ha abonado en 
general el coste do dichas yuntas y 
el de los acarreosque paralasdemás 
faenas agrícolas se necesitaba el- 
ganado de labor: 4.° que esta medi
da equitativa simplificaba laopera- 
cion que de otro modo hubiera te
nido que duplicarse con perjuicio de 
la unidad del pensamiento, fijando 
un tipo para los que cultivaban con 
ganados propios, y otro diferente 
para losque lo hacían con yuntas 
agenas: 5.° que de lo espuesto se 
deduce- que abonándose en todos los 
cultivos el coste de los trabajos da
dos por las yuntas de labor, se ha 
considerado á estas Qn general una 
utilidad, que unida á la que produ
cen los estiércoles y ros acarreos 
que de leña ú otrós objetos hiciesen 
lasmismas fuera de las faenas agrí- 
coL-s, constituyen la utilidad gene
ral que su dueño obtiene de las 

i mismas; y 6.® que esta es la razón 

porque en esa provincia como en to-' 
das las del Reino se ha considerado 
al ganado de labor utilidades impo
nibles, las cuales figuran como es 
natural en la parte pecuaria del re
sumen delà riqueza de cada pueblo. 
Por estas razones la Dirección ge
neral ha acordado decir á V. S, que 
considera improcedente la solicitud 
de la Sociedad Valenciana de Agri
cultura.-Lo digo á V. S. para su co- 

' nocimiento y efectos consiguientes. 
— Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 23 de Marzo de 1863. 
—P. O.i Agapito Gozalo.—Es co
pia, Justo Gonzalez Romero.

SECCION QUITO.

A^nntamiento constünczonal de 
La Pedraja.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amiUaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los llevadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura-, 
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en él Polefin ÓJl- 
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de gas 
nado que posean, pues pasado, le- 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones oue 
se. promue van.

La Pedraja 2 de Marzo de 1865. 
--’El’ Alcalde, Pedro del Rio.

Sociedad Hiñera Vallisoletana 
Pur^alesa.

En conformidad á lo determinado 
en el artículo 21 de la ley de Socie
dades mineras de 6 de Julio de 1859, 
se requiere por medio del presente 
primer aviso, á los Tenedores ’de 
las acciones señaladas con los núme
ros que se expresan á continuación, 
para que en el término de 15 dias, 
á contar desde esta fecha, se pre
senten por sí ó apoderado, al Teso
rero de la Sociedad D. Saturnino 
Criado, á pagar los dividendos que 
se hallan adeudando, con ápercibi- 
miento que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 24 de Marzo de 1865. 
—P. A.D. L.J. D.—ElSecretario, 
Esteban Canduela.
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